
El fundamento legal del Servicio Civil de Carrera podemos encontrarlo en la LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIO, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 7 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2007. 
 
Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el sábado 7 de abril de 
1984. 
 
Aquí se menciona, sólo el Título Sexto, Capítulo 1, siendo ésta fuente del Reglamento 
de Servicio Civil de Carrera de los Municipios del Estado 
 
 

TITULO SEXTO 
DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 152.- El Servicio Civil de Carrera, es el proceso a través del cual se logra la eficiencia 
y eficacia de la administración pública a través de la selección, incorporación y desarrollo 
profesional de los servidores públicos.  
 
Artículo 153.- Para los efectos del presente Título, se entenderá por:  
 
I. Servicio: El Servicio Civil de Carrera definido en el artículo anterior;  
 
II. Comisión: La Comisión de Evaluación de las Entidades Públicas;  
 
III. Entidades Públicas: Las que se refieren en el artículo primero de esta Ley;  
 
IV. Organo de Administración Interna: La dependencia designada o creada por la Entidad 
Pública, para que administre el Sistema;  
 
V. Reglamento Interno: El Reglamento Interno del Servicio Civil de Carrera de cada Entidad 
Pública;  
 
VI. Sistema: El Sistema Administrativo del Servicio Civil de Carrera;  
 
VII. Movilidad: Los cambios de adscripción, radicación y reubicación del servidor público; y  
 
VIII. Promoción: Los ascensos, mejorías laborales o cualesquier cambio de categoría que 
beneficie al servidor público o genere mayores oportunidades para su desarrollo laboral o 
profesional.  
 
Artículo 154.- El Servicio procurará el desarrollo profesional de los servidores públicos, su 
estabilidad laboral, la calificación de sus habilidades, capacidades y desempeño.  
 
Artículo 155.- Serán incorporados al servicio civil de carrera los servidores públicos que 
cumplan con los requisitos señalados por la presente Ley y por los demás ordenamientos 
dictados por las propias Entidades Públicas.   
 
Artículo 156.- Quedan excluidos del Servicio:  
 



I. Los servidores públicos de elección popular;  
 
II. El Titular de la Entidad Pública y los servidores públicos que hubiere designado y que 
dependan directamente de él;  
 
III. Los servidores públicos cuyo nombramiento tenga por disposición legal un procedimiento 
especial; y  
 
IV. Los demás que su Reglamento Interno señale.  
 
Artículo 157.- El titular de cada una de las Entidades a que se refiere el artículo primero de 
esta Ley elaborará su propio Reglamento Interno, donde se establecerá, entre otros aspectos, 
la organización, funcionamiento y operación del Servicio. En el Poder Ejecutivo Estatal, existirá 
un solo Reglamento Interior aplicable para todas sus dependencias, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 158.- Los servidores públicos de base se regirán por el Reglamento de Escalafón 
respectivo de cada una de las dependencias y Entidades Públicas, sin menoscabo de su 
capacitación y desarrollo profesional dentro del Servicio.  
 
Los servidores públicos incorporados a los Servicios de Salud Jalisco y a la Secretaría de 
Educación del Estado, que cuenten con un sistema propio de profesionalización y desarrollo, 
se regirán por sus reglamentos y normas de operación respectivos.  
 
Los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado y los elementos de la 
Policía Investigadora, en cuestión de promoción, ascenso y capacitación especializada, se 
regirán por lo establecido en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Jalisco y su reglamento.  
 
Los elementos de los cuerpos de seguridad pública del Estado y municipios que cuenten con 
reglamentos y programas en materia de promoción, ascenso y capacitación especializada, se 
regirán, en su caso, por lo establecido en los mismos.  
 
Artículo 159.- Quienes desempeñen algún puesto del Servicio, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que cualquier otro servidor público y únicamente podrán ser cesados de su cargo 
cuando exista causa justificada, de conformidad con el artículo 22 y siguiendo los lineamientos 
establecidos por los artículos 23 y 26 de esta Ley.  

 
CAPITULO II 

DE LA COMISION DE EVALUACION 
 
Artículo 160.- Para el correcto funcionamiento del Servicio, en cada una de las Entidades 
Públicas se constituirá una Comisión de Evaluación, que será el órgano máximo de vigilancia.  
 
Artículo 161.- La Comisión estará integrada por:  
 
I. El Presidente, que tendrá voto de calidad para caso de empate;  
 
II. El Titular del Organo de Administración Interna, quien fungirá además como Secretario 
Técnico de la Comisión;  
 
III. Dos miembros que representen a los servidores públicos de confianza que ocupen puestos 
considerados del Servicio, los cuales serán designados por el sistema de insaculación; y  
 
IV. Dos miembros que representen a los servidores públicos de base, designados en los 
términos del Reglamento Interno, quienes participarán exclusivamente en procedimientos de 
promoción de servidores públicos de base a puestos de confianza.  
 



Artículo 162.- Los miembros de la Comisión tendrán voz y voto; sus cargos serán honoríficos y 
durarán en su cargo hasta el término de la administración o hasta la fecha de su separación de 
la Entidad Pública o hasta en tanto mantengan su representación.  
 
Artículo 163.- El Titular de cada una de las Entidades Públicas, o la persona que él designe de 
entre los servidores públicos de la misma Entidad, será el Presidente de la Comisión.  
 
En el caso del Poder Ejecutivo del Estado, existirá una sola Comisión, pero habrá 
subcomisiones en cada una de sus dependencias integrantes con las mismas facultades a que 
se refiere el artículo 166, salvo la atribución de dictar políticas administrativas, facultad que 
queda reservada exclusivamente a la Comisión.  
 
La Comisión del Poder Ejecutivo del Estado, será presidida por el Gobernador a través del 
Secretario de Administración, sin menoscabo de ejercer aquél esta facultad personalmente, 
cuando así lo considere pertinente.  
 
El Titular de cada una de las Entidades Públicas deberá designar la dependencia que 
administre el sistema y se integre a la Comisión o subcomisión respectiva, como Organo de 
Administración Interna, a través de Titular.  

Artículo 164.- La Comisión sesionará ordinariamente por lo menos cada dos meses y 
extraordinariamente cuantas veces sea necesario.  

Artículo 165.- Para que las sesiones de la Comisión tengan validez, se requiere que exista 
“quórum” con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, y sus acuerdos serán 
tomados por mayoría de votos de los asistentes.   

Artículo 166.- La Comisión tendrá las siguientes facultades:  

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el presente título así como de las 
demás de carácter legal y administrativo que tengan relación con el buen funcionamiento del 
Sistema;  

II. Tomar los acuerdos que sean necesarios para la consecución de los fines del Sistema;  

III. Autorizar la creación de subcomisiones de apoyo;  

IV. Validar los resultados de los exámenes de admisión, concursos de oposición y solicitudes 
de promoción remitidos por el Organo de Administración Interna, previo a su publicidad y 
ejecución;  

V. Proponer al Titular de la Entidad Pública modificaciones al Reglamento Interno; y 
 
VI. Las demás que establezca esta Ley, los Reglamentos Internos correspondientes y las 
políticas administrativas a que se refiere el Capítulo III del presente Título.  
 
Artículo 167.- El Presidente de la Comisión presidirá las sesiones, y en su ausencia, lo hará el 
miembro de la Comisión que él previamente designe. 
 
Artículo 168.- El Secretario Técnico de la Comisión tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Convocar a los miembros de la Comisión a sesión ordinaria, por lo menos con diez días 
hábiles anteriores a su celebración, salvo los casos de sesión extraordinaria las cuales serán 
convocadas con 24 horas de anticipación, cuando menos. En ambos casos se remitirá el 
respectivo orden del día;  



 
II. Llevar el libro de actas y firmarlo conjuntamente con el Presidente y los integrantes de la 
Comisión que hubieren asistido a la sesión;  
 
III. Certificar y dar fe de los actos emanados de la Comisión;  
 
IV. Integrar los expedientes de las evaluaciones y hoja de servicios de los candidatos que 
realicen exámenes de evaluación y presentarlos ante la Comisión para su revisión y, en su 
caso, autorización;  
 
V. Llevar libro de registro de movilidad y promoción del personal inscrito en el Servicio; y  
 
VI. Las demás que le otorgue la presente Ley, el Reglamento Interno y los acuerdos de la 
Comisión.  
 

CAPITULO III 

DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 169.- El Sistema deberá contener como mínimo los siguientes procesos:  
 
I. De selección; 
 
II. Ingreso;  

 
III. Ascenso;  
 
IV. Desarrollo;  
 
V. Profesionalización; y  
 
VI. Cambio de nivel y categoría.  
 
Artículo 170.- Las Entidades Públicas deberán contar con un registro debidamente actualizado 
de los servidores públicos incorporados al Servicio, con la finalidad de crear una red estatal de 
reclutamiento y movilidad.  
 
Artículo 171.- El órgano de administración interna encargado de operar el Sistema, 
proporcionará los elementos técnicos y la asesoría necesaria dentro de cada una de las 
Entidades Públicas enunciadas en el artículo primero de la presente Ley, para el 
establecimiento de las normas y procedimientos relacionados con la instauración y 
funcionamiento de dicho Sistema.  
 
Artículo 172.- Para acceder a los beneficios del Servicio tales como promociones, becas y 
demás, el servidor público deberá acreditar los mínimos de capacidad y adiestramiento 
necesarios, debiéndose contemplar preferentemente en caso de igualdad entre diversos 
aspirantes, los siguientes criterios de selección:  
 
I. El grado mínimo de escolaridad de acuerdo al puesto; 
 
II. La antigüedad, que se tomará en cuenta desde la fecha de ingreso a la Entidad Pública;   
 
III. La experiencia laboral; 
 
IV. Carta de no antecedentes penales por delito doloso; y 
 



V. Carta de Servicio, que es el historial donde consta el grado de eficiencia del trabajador, la 
capacitación recibida en el servicio público y en su caso, las faltas administrativas en que 
hubiere incurrido durante el desempeño de su cargo.  
 
Artículo 173.- Los puestos considerados como propios del Servicio serán los que señale el 
Reglamento Interno y nunca podrán ser los mismos que ofrezca el sistema escalafonario.  
 
Artículo 174.- El órgano de administración interna de cada Entidad Pública será el responsable 
de la elaboración de las descripciones y catálogos de puestos, los que se autorizarán 
anualmente con el propósito de hacer las modificaciones presupuestales correspondientes.  
 
Artículo 175.- Las descripciones del puesto, nombramientos, funciones y actividades de los 
servidores públicos deberán ser congruentes entre sí.  
 
Artículo 176.- La movilidad y promoción del personal inscrito al Servicio se establecerá a 
través de concurso cuyas bases deberán formularse de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento Interno.  
 
Artículo 177.- El no ser beneficiado por el resultado de los concursos de movilidad y 
promoción no serán motivo para que el servidor público pierda su cargo, antigüedad o 
cualesquier otro derecho laboral adquirido.  
 
Artículo 178.- Cuando se someta a concurso una plaza vacante de las consideradas en el 
Servicio Civil o en el catálogo de éste, dicha plaza deberá ser cubierta en primera instancia por 
el personal inscrito al Servicio en la dependencia o Entidad Pública de que se trate. En 
condiciones de igualdad entre los aspirantes, se atenderá a los criterios de preferencia 
señalados en el artículo 172.  
 
Cuando no exista personal idóneo en la dependencia o Entidad Pública para cubrir la plaza 
concursada, se deberá capacitar a servidores públicos que pudieren ocupar el empleo, previa 
convocatoria abierta a los trabajadores inscritos en el Servicio dentro de la dependencia o 
Entidad.  
 
Sólo que no hubiere personal idóneo, ni susceptible de capacitación dentro de la dependencia 
o Entidad de que se trate, el Organo de Administración Interna boletinará dichas plazas a la red 
estatal de reclutamiento y movilidad.  
 
Si no obstante lo anterior no hubiere quien ocupe la plaza vacante se elegirán trabajadores de 
otras fuentes.  
 
Artículo 179.- Cuando en alguna oficina o unidad burocrática ya existente o de nueva creación, 
se aprueben plazas susceptibles de ser sometidas a concurso, se deberá capacitar 
oportunamente a los servidores públicos inscritos al Servicio que aspiren a ocuparlas, de la 
dependencia o Entidad Pública de que se trate.  
 
Artículo 180.- Los servidores públicos adscritos al Servicio y que laboren en cualquiera de las 
Entidades Públicas, en virtud a la red estatal de reclutamiento y movilidad, podrán concursar 
para ocupar una plaza vacante en cualquier área o dependencia, siempre que cumplan con los 
requisitos de la convocatoria.  
 
Artículo 181.- Cuando un servidor público de base sea promovido para ocupar otra plaza 
deberá renunciar a la que estuviere desempeñando siempre y cuando la nueva plaza sea de 
tiempo indefinido, de lo contrario podrá solicitar licencia para separarse de su cargo por el 
tiempo necesario.  
 

CAPITULO  IV 

DEL DESARROLLO Y PROFESIONALIZACION 



 
Artículo 182.- El Organo de Administración Interna de cada Entidad Pública, elaborará, 
promoverá y llevará a cabo los programas de formación, desarrollo profesional y actualización 
para el personal adscrito al Servicio, considerando para ello la naturaleza de sus funciones 
conforme a las necesidades específicas de profesionalización.  
 
Es obligación del Organo de Administración Interna programar cursos de capacitación para los 
servidores públicos inscritos en el Servicio, cuando se proyecte abrir plazas para las cuales no 
hubiere personal preparado.  
 
Artículo 183.- Para el cumplimiento de la formación y desarrollo profesional, las Entidades 
Públicas podrán celebrar convenios con instituciones de educación básica, media y superior 
que les auxilien en la formación de su personal, así como en la certificación de los estudios.  
 
Artículo 184.- Los servidores públicos adscritos al Servicio, al momento de su incorporación, 
se obligan a participar, cumplir y acreditar los cursos y programas que con el objeto de su 
formación y desarrollo profesional se establezcan, de conformidad con el reglamento interno.  
 
Artículo 185.- La formación y el desarrollo profesional cubrirán, por lo menos, los siguientes 
niveles:  
 
I. Programas de formación básica y capacitación para el trabajo;  
 
II. Programa de desarrollo profesional; y  
 
III. Programa de especialidades en materias aplicables a áreas específicas conforme a las 
necesidades de cada Entidad Pública.  
 
Artículo 186.- Para el cumplimiento de los programas mencionados en el artículo anterior, el 
órgano de administración interna otorgará los siguientes apoyos:  
 
I. Flexibilidad de horarios durante el tiempo que dure el programa;  
 
II. Ayuda de becas y medias becas, de acuerdo a las partidas presupuestales que en cada 
caso se disponga; y  
 
III. Pago de inscripciones.  
 
Artículo 187.- En el Reglamento Interno de las Entidades Públicas, se establecerán los 
requisitos que se deban cubrir para participar en los programas de formación y desarrollo. 
 

CAPITULO V 

DE LA SEPARACION Y REINCORPORACION 

 
Artículo 188.- Se entiende por separación el acto voluntario u obligatorio por el que se deja de 
pertenecer al Servicio.  
 
Artículo 189.- Para los efectos del artículo anterior, se consideran causas de separación del 
Servicio, las siguientes:  
 
I. La solicitud expresa del servidor público; y  
 
II. El cese del servicio público por causa justificada o si fuere sancionado en los términos del 
artículo 64 fracciones IV y V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco.  
 



Si al servidor público le fuera aplicada diversa sanción de las previstas en el artículo 64 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, su incorporación al 
Servicio quedará condicionado (sic) al dictamen de la Comisión, considerando la gravedad de 
la falta y la afectación a la administración pública.  
 
Artículo 190.- Podrán reingresar los servidores públicos al Servicio cuando reúnan de nueva 
cuenta los requisitos previstos en el artículo 172. Su reingreso les faculta para concursar en 
igualdad de condiciones sin que su separación temporal al Servicio importe descalificación 
alguna.  
 

 

 


